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Único 6134

Autorización de asociación de
personas naturales en
organismos de segundo grado
de caracter económico

Inscrito

Reducir los requisitos
del trámite a 4
documentos a partir
de la actualización de
la Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene 5
requisitos. Se realiza
simplificación de
requisitos en la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

30/12/2022
Delegatura Asociativa

Facilitar la gestión del
trámite, eliminación de un
(1) requisito.

01/02/2022

Único 6134

Autorización de asociación de
personas naturales en
organismos de segundo grado
de caracter económico

Inscrito

Reducir tiempo de
respuesta, de
acuerdo a lo
establecido en la
Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene un
tiempo de respuesta
de 45 días hábiles.
Se realiza
simplificación en
tiempo de respuesta
de acuerdo a la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite 30/12/2022

Delegatura AsociativaEl tiempo de respuesta
será de 30 días hábiles.

01/02/2022

Único 634
Autorización de conversión de
precooperativa a cooperativa

Inscrito

Reducir tiempo de
respuesta, de
acuerdo a lo
establecido en la
Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene un
tiempo de respuesta
de 45 días hábiles.
Se realiza
simplificación en
tiempo de respuesta
de acuerdo a la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite 30/12/2022

Delegatura AsociativaEl tiempo de respuesta
será de 30 días hábiles.

01/02/2022

Único 634
Autorización de conversión de
precooperativa a cooperativa

Inscrito

Reducir los requisitos
del trámite a 6
documentos a partir
de la actualización de
la Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene 8
requisitos. Se realiza
simplificación de
requisitos en la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

30/12/2022
Delegatura Asociativa

Facilitar la gestión del
trámite, eliminación de
dos (2) requisitos.

01/02/2022

Único 696

Autorización de transformación
de entidades sometidas a la
supervisión de la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

Inscrito

Reducir los requisitos
del trámite a 11
documentos a partir
de la actualización de
la Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene 15
requisitos. Se realiza
simplificación de
requisitos en la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

30/12/2022

Delegatura Asociativa
- Delegatura
Financiera

Facilitar la gestión del
trámite, eliminación de
cuatro (4) requisitos.

01/02/2022

Único 696

Autorización de transformación
de entidades sometidas a la
supervisión de la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

Inscrito

Reducir tiempo de
respuesta, de
acuerdo a lo
establecido en la
Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene un
tiempo de respuesta
de 45 días hábiles.
Se realiza
simplificación en
tiempo de respuesta
de acuerdo a la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite 30/12/2022

Delegatura Asociativa
- Delegatura
Financiera

El tiempo de respuesta
será de 30 días hábiles.

01/02/2022

Único 699
Prórroga a la conversión de
precooperativa a cooperativa

Inscrito

Reducir tiempo de
respuesta, de
acuerdo a lo
establecido en la
Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene un
tiempo de respuesta
de 45 días hábiles.
Se realiza
simplificación en
tiempo de respuesta
de acuerdo a la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite 30/12/2022

Delegatura AsociativaEl tiempo de respuesta
será de 30 días hábiles.

01/02/2022

Único 699
Prórroga a la conversión de
precooperativa a cooperativa

Inscrito

Reducir los requisitos
del trámite a 7
documentos a partir
de la actualización de
la Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene 9
requisitos. Se realiza
simplificación de
requisitos en la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

30/12/2022
Delegatura Asociativa

Facilitar la gestión del
trámite, eliminación de
dos (2) requisitos.

01/02/2022

Único 800

Autorización de escisión de las
organizaciones de economía
solidaria vigiladas por la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

Inscrito

Reducir tiempo de
respuesta, de
acuerdo a lo
establecido en la
Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene un
tiempo de respuesta
de 45 días hábiles.
Se realiza
simplificación en
tiempo de respuesta
de acuerdo a la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite 30/12/2022

Delegatura Asociativa
- Delegatura
Financiera

El tiempo de respuesta
será de 30 días hábiles.

01/02/2022

Único 800

Autorización de escisión de las
organizaciones de economía
solidaria vigiladas por la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

Inscrito

Reducir los requisitos
del trámite a 8
documentos a partir
de la actualización de
la Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene 14
requisitos. Se realiza
simplificación de
requisitos en la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

30/12/2022

Delegatura Asociativa
- Delegatura
Financiera

Facilitar la gestión del
trámite, eliminación de
seis (6) requisitos.

01/02/2022

Único 912

Autorización para la apertura,
traslado y cierre de oficinas de
las entidades con actividad
financiera sometidas al régimen
de autorización individual

Inscrito

Reducir los requisitos
del trámite a 2
documentos a partir
de la actualización de
la Circular Básica
Jurídica.

Actualmente el
trámite tiene 9
requisitos. Se realiza
simplificación de
requisitos en la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

30/12/2022
Delegatura Financiera

Facilitar la gestión del
trámite, eliminación de
siete (7) requisitos.

01/02/2022


